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CAPITANIA GENERAL
de la 5.^ Región ÍTIílítor

SECCION JUSTICIA

JU2G1D0 EJECUCIONES

í' Huesca

ÍS ,
limo. Sr.

A los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. L testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Jhiio. Sr. Presidente del Pribíiitai Pe^íonal de Responsabilidades Políticas.

ZARAGOZA

^.GONBViO 
¡js: DE ARAGON



C. 6,587,124
3

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,_ ________________ ___
novecientos cuarenta y —

de mil

PROVIDENCIA

S.S.

Huesca, ______
novecientos cuarenta y___ —

de ____ de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi*
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo..2;<e9«k^jek<&éi&^;j^ 
número

remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional----------------------------

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,
de que Certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

GOBIERNO.
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JUZGADO' INSTRUCTOR^
DE;-'

RESPONSABILIDADES POLITICAS

. ’ Expte. n.o la Audiencia

del Juzgadoy

vecino de

> ■■ .A*?*

• limo. Sr.:' .
Tengo el honor de participar a 

V. 1. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

y testimonio de la sentencia del Con- .
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
4:,/^ de 1943

El Juez Instructor,



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Ilmo. Sr.:

Expte. n. de la Audiencia

del JuzgadoY

Para su.conocímíento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el* honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente'anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a muchos años, 
^^e <,.z^5í/¿^de 194-?

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

HUESCA

h¿b-;gobierno
í: ARAGON



Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS d

DOY FE; Que en el expediente^ ResiDonsah^ad^s PolíHcas n.°/^de la Audiencia 
Y ' del^zgado, seguido 
vecino de ha recaído el y^to que dice así: -

AUTO
En ..'Mri>*a .ro u velutl^ do de mil novecientos cuarenta y *)rett»
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra -ftntoa .. u«yo J-ut.'ir.La, vy.oi. o (b- 
apareciendo del mismo •*'* *-^1 4»Í2iC.<J¿.íilO X'uí 'lí-.. 0:;l a ■ uü .íuh«»

35n.*tos siuuiio uoiub».--uo a Xj; y «..«CaA í^ado»

RESULTANDO: que reclamados a lós Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco Y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica Y bienes del inculpado, resulta que n Otiene bienes ‘O»O. '* L«
Íq i f.’Iw ’ tií i. aolvví.cl';»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, s procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee .el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ’ - hwo o í / '.o»

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una ves firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. xle Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. r '^rco . (5b'ion, Juez Instrut^or de
Responsabilidades Políticas de este Partídó, d5(yM"-*-r’'* ’* * ' •* -X* <(•■

<S» ,áUX i,4oy /(».•
Cuyo auto se notificó al F^ínisterio,Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter

poner recurso' ha quedado firme.-

GOBIERNO 
DE ARÁÜ3OI



D.5.26t 012>.

T)iliS'=‘ncia.- Boy cuanta a la Sala dpi antpriór t<^síiimonio dp auto dp 
so'brpspiinipii'tofc Hupsca docp dn Julio de mil novpcipntos 
cuarpntík y trps.Cprtifico.

Providencia*— $ Buesca doce de Julio de mil novecipntos
S.S. cuarenta y tres.

Pintado 5 Bada cuenta; únase a su rollo, acúsese re
pino I ciho al Juzgado reiaiténte y regístrese en el libro co-

de Castro respondiente.
=«=«==*=========1. ’^Lo acordaron los Srs. del margen y firma el

Sr» Presidente de que certifico.

Biligencia.— Con la misma fecha re aamplel lo anteriormente acordado. 
Qertifico.

^GOBIERNO
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AUDIENCIA PROVINCIAL
» -----
.RESPONSABILIDADES POLITICAS

FRES lOENCI A

HUESCA

W

Ezp»di«ni« núm. 1.869

Por esiim&Tse es de la competencia de este

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
. . r\ Sünros I'u*yo Bas-

in/ormacion relativa a L)..........................................
....................

Para <iue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capítulo III de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación <í^e se 

acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a F. 5. muchos años.

ór. ¿/aez de Onslracción de.... ...

GOBIERNO 
¡.S^DE ARAGON



r-“I ’ í-31 , Mect ?t?ír t? ño--'^r.iflo'>Rja Ids tTE'.:,t;f4ü aíe ií^Bcuclcri del I
■ nírocA^ZMfe* /mírr- r*r Vfo rom^to. seguido ccatía SíííT' g rUSYO .BSS-

' y 2^"“^ dar’üü.s í n JtL'íjz’ ^ajíaciai t¿.ír la ^ractic-.* de lac dlílgen
Glae ñQ ¿jecttclon el ‘^'en^ejate de. IfiTaartítóU DCK JU/U; ISL^'aJSíiO ri'.'LüJíí-

^r; ‘^scr^tarlo y oídos los informes 
e Tanifovtaeioíes del 

l'T^iKÍX-; rrotado 
d © BInáfei, de 

‘íQs^ 1 arce-^sj. -'^ííVtíf to
d? ‘nicioüas, el

C.T-mFTOCi; ^'úe e 1 olt s6 o Lr ^eadi mi-a-, to y a lee folios que es indi 
ca?>in obren le-s si/rnientes actuaciones;

• ’ ■ i' -i i : ■■
.AI M-LTC ‘í'TA’I'vLA. F Wn .Ifi - l.Stza ds ITu^ííca. a vú in í^loqho d© Liar ;í 

; de mil .'fíovuelehtbc"oáÉé*feot&. --ItfeíuAflií'.Rl ^cr.se'jo Ce í^uerra lermanan- 
te nnp iro dos, pa ra-ver 'y fellsr la enuBa numaro 3469-3 9 qu© por el

V pr? cedí'-i arto sux.-Trltlmc de urgencia s© h a ser al de contra les proce 
SAÍJTfS-r-JSTC-IKgTAEAS y'cto'oa, tod.es ellos ■-■t.ucrús de sdHd pe- 

^í;ias o ir cure Unelas cois Un con* ©1 p o-.nte Eumorto.--
• - Lí.d^a cuantaeutoe por ©1 b • •> - -

del" mlE51ni cte’í lo “iacal y de la Lcf* 
■proáSRadOB-píec,6i:t6 en «1 acto de 1 
y ?5,si Pe declara; *^io.e 1'*; jXCJ
29 aros y fintl¿:uo af iiudd
£9 ech¿ a la calle con amas, yl-5,hd<
día 21 d© Julio. ?or£r.ó jarte de 1 ^'.etí t'cue tantos crlmerxee cometió e, 
acueél pueblo y ocmarca, o’dena*Td o adeinig la de^ trace .on do la .Irla- 
sia: ara el encargado de redactar y firmar los., informes da L. e r¿riso 
nss deteoidae fuera' delpueblo. Maltrató barbaraníonta a los Srs. Hala 
y La.c.ort y simuló bu. fue! la ¡«I ante parn obligar le a a deelerar; ,'\?t- 

■ e-or.alam n ts intervino au ^1 aeeinato dal ¿r.'.Pálacio.’^otu^ conio 
testigo de C'irgo en si juicio oelabrado on Lérida contra ocho Veci- 
ao% oinco de los culee fu^-x'ort fusilados por sus dscl'raci one s; y ta: 
Mér en- el juicio ce ’ebr'-^do en Barcelona contra ©1. Cabo de la 'Guar
dia Cjvil Sr. Aznaras el Sua.r<ila Vivaros, lo,^ ci-ialso fu'*roa fusila
dos tamb ion por sus doelaiaclon ee ya los que ictenuó trasladara 
Blnsfar »B fuellarlos ©n m ©d io de la -laza del pueblo.- COUSIUáfAU- 
pr* ^ue'lo-p decios r aallzadoB por SA?; i íHifC BAClA'’.¿iS, conEtituyen 
un delito de ^dhcslcn a la rehallen previ’eto y penQ.d; ©n el f.rtícuio 
23S del oáigo de■ juetiela Militsr, t'bjndo da ajracícr las egravan- 

d© parvereldfid y dafo rroduci do .OVIí; C'íS Ioe rírrlculoí eltadoE
los demar ds yer^ral aplic-ici'on y La Ley da S d© ¿'©-r ro de 1939-.- ? 
L.f/rf'S : .("¿ue debemoe ccídennT y con e ároe a gA^TCL ic^;^^ BzGp :as c*n. 
DIO autor de un delito d© edhae en a la rebe líen, o on el rcSTcTaccIa s’ 
syr&v?ntsa a la p«tia da ,^1^

I'í.'^TVh’A / CS de reclusión ms?_
- vi 1 e inahbili t^c icn absoluta durante el tia?:po de la cendena: 
dolé da abono p^^ra tal- eupueeto la tí. ion preventizva eufrlda ( Or 
ta causa.- CIVCSI; **1 ^oñiojo vlFta ia ^iroular de la icesidenola 
del ^nblarno sebre óíí&man de peijaB,. e sti mu no íx'ced© iroponer la 

. mutfi-' nn ce la '.ar a impuei, a.- A£" por esta nuaetra eentanda lo prt 
nuiíciamos y fl rrí.amoj’. - JÜA:: KA-BH/.T V¿L.- MATIAS-; n lí2 üVA
gisTc ;;UirT;. ? B’I¿ • - c¿,blc£ cac-ii/s m i"cv.r.- kz/ía-Iu vill/vjUa”. ' 
^ubrleedop. - - -

oon clrcBaetacélas'
y p.'-ta oa.Eü da Indulbo a la pa; a d«

y a-las aocasoriae da intardiecí-n cV
S i 611 

6S-
«

COI

AL’CIXC 54.-AlBr-r;CI *^1 Zat’^P'oza a £6 de Atril da 1940.- KiSLTO, 
j-C; *u© IrBírulda ©f ta caur-í-. - ,... ACn;?’ prectai n aprobación a 
la ?er»t«3C.la analizada que ¿deolaxA-firn.t» y ©jcutcrls.- rafcon los au* 
too si jua? Tnstractor, qu-dsido en Lus/ferso' la-©¿ecucien de la ©ena 
Capítol iDQjueeta, h^-ste que se redi??! -el Suterade de S.aí. el Jefe de] 
Astado, en cuyo eonoplmioí*to se pon^á la sentoicia álctada.-5L .VJL8: 
TQF”.- IGRATí'^ GBL'A” - lubricado.- ^ay un £tó lo en tinta ©n al qu© 
se láQ;”r« í'erlcn riíitar - Ardí torta es Guerra". - - - - - 2 -

AL POLIO 55t - Obre eecTlto que oóplaúo dice ael $” H&á’- lui raemb'x’ete sn 
al que se l^e’^AULITCElA ;. íí SULHl.A de la 5^ BñGI^N ' J' I Tf¿ ..-lee- 
toj’^Rl Sxemo. í>r. Gentiral Jefe de ©r^e C< de ©n esctífco as fecha 
12 dfil corritin-te nam. 26 de la reoclor. Juitícia, me dice ¡"Timo* Sr. 
Consecuente a su escrito nt 293B1 de fecha £fí d© abril ppdo. i© 
nlfiasto oue quedo BNTóRALO da la ¿na l®rpeeta a LAsi'CíS Á¿:X5O«igifiíA' 
BAC. - Lo comurico a V.T. pí?.r.a e u eonocinian to y of'ctos, cSg^SeSsíSóN



cns?ir-3 recibo-.- yo one trPRlndo a 7.S. Juntamente con Vs caupa de > 
r- r-sor p;,rp dehr^L-dn ocrtarr^ Teciho con ro.tí<ig

. dcl -^5-r pnnrda a rurncfiLÚ-OB ' ’
lie da 1949.- vj. ,ít) ?■;.■}

. ^-nclol tTaéíí TnsVroctop i?. .''cThexto '-l W..
^ej-‘?tíO3a 26 de. Jq 

u'p^rlCA'Cro.- 'A1-,¿cí4 : '’Sí. 
u jL;CA" - - - _ . „ ■

ALiíí'CLIf 59.- Cbra diMí*encIa dé fecha ééí 
dit£U7do la ajecocicn por PTisllaméento da

> ♦ ■ -.j > ' 4 •

14 ds 4fceto do tedO. aora- 
saaTTs

Y para aue ocndte y a lo 
; :lu Di 3 - .■"
pOY £': e;. Hu Hpca •?. or ce de

3ofaftos de 6u .-.’emisl on .1 'jl:! .'.¡f.-Tr-
, : ¿í .-Á Viri-d o e i ¡«v,fr.^í:or:t a d» y viRaf?o
lento . úe wil. noyec-len ten e-.u -renta y uro.

i
itf

:;s*áoBlEm



)) 5ax:»ffl»tra XÚ/l/ 

i) 

»»fkKf j^^rco*))
K««±^xñ 1 -

tlttOalo 4í? !•’ seix'ufl-iiíii-■ d^í s 

b>o e Id iliSíí.. ludídmela 4*caizl¿icí m i.

orOxi». o^í ftr 3&» el tea»
díi -’í/’rr I, . v ¿=4«NBS Mül

•/«a s*;xe 1í;¿ de
; <ji .1*0 7J

7-^ an i . «« ii/
1 trtvr*m-i»?a.o de
4U íI.vClLtin \l# \ lí>,.

i« ?*br«LrQ «a rslualtta •¡-1

Íií^2,r^tttXájaaa* le s?^1-í4ííí;.í

tíul^adOf aal cano ia f«<ut: y xii^¿fLr dv 
«ua prtdreíf ll*3r¿ia :os»j il írTí^oto io >

¿jO »*>affi5 j- flxikj «1 ij' 

d* lBa*3?aoclun uel ¿J-^rtldo de 
Cloil CilU tl« ,fcUÁjl-Í.X€«a (Í*í ..It»! í,-dü5. X<.—

ú 11*’ íüíiíi»*

d in loid í*:.rt«í5 d's Ácíelíjclon y 
a» xlbr^ «kziLx (tzdaa «x d« ‘ '

^GOBIERNO 
3iSXDE ARAGON
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anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas (jue procedarv 
contra
de esa vecindad, sírvase V. ^acticar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGE^NCIAS:

1. ® — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de» 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que» 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Jubo de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dieba fecha 
tuvieran.

4. ® — Hecha la valoración formará ese Juzáado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno se^ún la tasación que» 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliéencias son de carácter uráente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. muchos años.
uJ•3

se GOBIERNO 
ARAGON



BKüVIDáNClA DlSL Sn la Villa da Blnofar n diez y sale da Mar-
3SA0K JUViSno SUTAS, ) so da mil novaoi entos oaurenta y tras, 

roííftlda oon oata misma focha la oarta-ordan qya proceda dal 
Juzgado do 1*. Instancia a Instrucción da Barbastro, registróse y 
cumpla ciento an la misma so ordena a cuyo afecto interosasa de la 
Alcudia ^rtifioación de los bi,ene8 que tanga amillarados al Inour- 
so con el ílquido imponi
ble tto las ffñoaaT^on roYíioión al diez y ocho do Julio de mil no- 
vaoiontos treinta y seis» y a damas, informe del í5r. Alcalde, sobra 
si sa la conocen otros bienes y cuales sean estos.

Interesase asi mismo dal Jefe Local de Malango, Comaxidante el 
Buerto de la Guardia Civil y Cura Barroco da osta localidad» infor
me sobra bienes que el mismo posea clase de ^stos, individuos de su 
familia,» a quines tiene que atender» y medios de vida con que ouei> 
ta dicho encartado.

fara labtasaoión da los mismos digo de los bienes que posee al 
mismo da designan a los peritos IX)n Matías Limlnana Borraz y Pon José 
López Alegre vecinos de esta población.

Hacha la valoración fórmese el correspondiente inventario valoran
do, los bienes conforme se interesa, y si cáreciese de los miamos 
acredítase su insolvencia taatiflcalraente, y cumplí entada la presen
te, devuóldase al Juzgado da procedencia por el mismo conduoto de su 
recibo y con las diligencias que acredi ten su cumplimiento

Lo loandó y firma el 3r, Don Josó Juvero Jistao 
é \ya^/|li^eoretario doy fó,

uezVianicipa i
de

□
ni

DXLIü?njÜIA, ) Para'acreditar yo el ¿eoretario, que con esta misma 
fecha y en oumplimiento de la providencia que antecede, hago entre*» 
ga al .Alguacil de esta Juzgado, Don Bañertloto Olivan Calvo, de un
oficio dirigido a la Alcaldía, otro al Jefe Local de Falange, al 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y al Cura ¿'ar o« de es
ta localidad, así como de dos notl flcacÍox»B para los 
mdos y

a desig-
en prueba de ello firma conmigo da que doy

O'HIA,j Con esta misma fejha quedan unidos a Lia presentes diligen- 
cías la certificación de la Alcaldía Ó informe del Jefe Local de Fa
lange, Comandante áel Buesto de la Guardia Civil y CjtrÉT'^arroco de 
esta localidad, doy fó. j

Biiiófar a de Marzo de 1.^5- /

*
I

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



DEClA/kACIulí MATIAS J la Villa de Blnefar ai veintidós de l^rzo 
yXIbAK - BOídJi.:;, ) de mil novecientos cuarenta y tres, ante el 
sr. Juez líuiiioipttT noiíJosif Juvero Sistao, asistido de mi el infras
crito Secretario previa oitaoián verbal al efecto comparece ©n el 
local del Juagado el que dijo ser y llamarse como queda reseñado al 
margen de 65 años de edad, Vd». labrador, natural y vecino de esta 
población con domicilio en la Calle do la iglesia n». 16, quien en
terado por el Sr. Juez a q ue iba a prestar declaración^ advertido 
oonvenientemAnte jura decir verdad en cuanto sepa y se le pregunte 
manifestando no comprencerlo las generalas de la Ley.

Interrogado por el Sr. Juez para que manifieste los bienes que 
CMOzoa de^ propio^d del inoprao en flosponaabilidades Politioas 

jVwx'______  dice: ¿uo cono le conoce nin-
guno y de ninguna especie,

Con lo cual se dií por teimina esta su doclaraoiJn que leida y 
hallada conforme por el propio declarante se afirma y ratifica en su 
contenido por ser lo dicho la verdad firmandpla en prueba de ello oon 
el Sr, Juez y conmigo el Secretario que doy f^.

OTxíA líZ JOSE LoPEll) A oontinoaoi ín y ante ©1 prpplo 3r. Juez y de 
—____________ _ _ al el Secretario, previa citadíín al efecto
^tnparece ene! local del Juz^do el Qu.e dijo ser y llamarse como Que
da reseiBdo al margen de años de enad, viudo, labrador, natural y 
vecino de esta localidad, con domicilio en la Calle e la Iglesia na. 
o quien enterado por el Sr, Juez a que iba a prestar declaración y 
advertido oonvenientemente Jura decir verdad en cuanto sepa y se le 
pregunte, manlfeatondo no oompronderle las generales de la ley.

Pre untado por el sr. Jaez para que manlfieate I03 bienes que 
oono-zM dé la propie^d del in^jurao en Le;'pontíabllidades Políticas 

AQvyArg^ VPyVdice; '¿ue no le oonooe ningunodo ninguna eapedie, ——- ■ o
Con lo oiai se diá por terminada esta su de Ijlaraciín que If ida y 

mmda oonforiae por el propio declarante se afirma y ratifica en su 
contenido por «Ar lo dicho la verdad firmnífdola en prueba de ello con 
el ^r^ Juez y conmigo el Secretario que doy f/.

1 unido a las presentas dlligenoias un certificado^r edita lid o los nofcbres del encartado y la fecha y lugar dal nacimien
to del mismo, y cumplimentada la presente como se interesaba se de
vuelve al Juagado de procedencia por el conducto de ski recibo, doy

BIERNO 
ARAGO



Alcaldía Nacional
DE

BINEFAR
(Huesca)

Negociado,

Número

jÜlJ JOo-j LACOHT r-nj::íA3,aLC.‘iLnhJ PiWáljJhr'Tdí
JfíL L;v 71LLu\ jJJ ñl

'.'J;á'ATI?TCC: ¿uc- Rx^mimiclos lo::- 3
de l?i Conbrib\ición .1uatica,P-'.eu.--:^-í?-:, ¿z Vrb-ri 
de éste ter-.iiv-'j ‘Aanicip^l,peauJ,tcon 
r^:' -ción il '410 1,936

3 '■.'■;TÜb PU'j'<C 3AJ'?.'¿y\3 
■soltero,ijec’itado x-'-p des-íP-jcto^no boaee 
bienes Je cl-=se .-Iguna.

7 tjiie-' conste en cumplimiento -.¡I 
escí'ito -de fecha i6 n® 66C del Juzjy-jdo Mu- 
nlcip'¿31 de esta población,expido el presen
te que firmo y sello'eri Jinef-r -1 v-inte de 
m?--.rzc de mil novecientos cu^.'^ent:- y tres.

•j »
í

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

i JEFATURA UOCAU

R. S. núm..

'.$QlXCXuf. •
'SAin':-/3 raSYO '

.. <,j. 'que
Juii

'.If Oít-.'Yle qj.e no oienc--:’ ’ac nxir
anpocic fcllccío'ííí.t^oúpo#

M
od

. F
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. -

 n
úm
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'SR* J.U.'yZ I ,1CIPÁL .
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Tengo el honor he partici- 
n&r & i¿i. suiericr Au.tcriciBü.íue SÍTO3 tUSTO asTl- 
BÁS fue ejeoutaho por Jus
ticia,era oe eatado soltero 
y careóla ce biaies.

Lo que informo a V. en cuui- 
plimiento a su escrito oe le
cha 16 Qci actual-

Dios guurúe a V.muchos 
Binefar 2t de Marzo de 1^4^^ 
¿1 Qociinúante de rué ato

Sr.Juea Municipal de Binefar

^-¡■GOBIERNO 
^DE ARAGON



Conforme me Interesaba en su eaorito 
de fecha 16 de los oórrientes pláceme 
comunicarle que de los informes adqui
ridos resulta, que el incurso en Respons' 
bilidades Políticas SANTOS BASTA
RAS, no pose© en nombra propio fiienes 
de ninguna especie.

¿ita de estado soltero y en cumpli
miento de sentencia dictada ©n consejb 
sumarisimo fue ejecutado.

Dios guarde a Vd. muchos años, 
Binefar a 24 de Llarzo de 1,543.

K1 Gura Párroco.

W ,.\

ár. Juez híunioipal de esta Localidad,

GOBERNO 
DE ARAGON



JJOií J JUViS.O MySlCIiíXL y -::<G-.OAD': !■?/

ns^íóTka ^.-: Xlí vilv bír;;>'’;;;..

Ci;k7irLC0: ¿^üo uü Iob dLtOtí exIsLeiiteu en eate 
tro Civil do cíi eítfc“í> anteoedcntos sumlnlit-roño» por 
l¿i^ jMpeb(iflp<^H Ifi AOtnlnlstxaooldri ,li^Uiííoipal» ü1 
wo’vrtr^do AjovyvSTro ______ ^toaclá en

vv*^ di a i 7
de UA,io»tAi^ cY 1«S 0> «ií^nTcT hl‘¿o legiti lO de"*" 
_Vvviyv*cV_ y d& x/Oi'e ^k’<»'Y9.i .

y para lio s¿l co.’íEte y sn anión a la <íartn*ordof; del 
Juagado de ixittru^ül dn d* Sarhaetro expico «1 presente 
que firsíiO y «ello or. 5j»&ef>K.r u de

^GOBIERNO 
»DE ARAGON



/ ■/'■ ■- ' k';■/;■■ ■

AUTO
En Barbastro a veinte cte Mayo de mil novecientos cuarenta y tres»
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició e'^te expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Santos Pueyo Bastaras, vecino de Binefar,' 
apareciendo del mismo que el ^inculjado fue del Comité e intervino en ase
sinatos siendo condenado a la peífede jyerte y ejecutado.

RESULTR ^-íea/de, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura
Párroco y te tj. pueblo de su vecindad, informes relativos a la
situación \ H/iAMí/i-íMfS Vesulta que n o dene bienes habiéndose acredita
do leéalmente su ílnsolvencua*

CONSiDe>?RWpo-. Aufc en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 dt -Ul R de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procea t ¿lt*<iar el sobreseimiento de este expediente'.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente 'aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ,

Su Sría. por . ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente, expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Santos Pueyo Bastaras, - , '

Notifíques'e este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese' también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo S.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, asi como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al qu^se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Prancisco Marco Monton, Juez Instructor de.
Responsabilidades Políticas de este Partido, cjpyjfer-prorroga de jurisdicción del de Ta- 
marite de Litera,doy fe.—

iss? GOBIERNO <
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flSCfllín DE
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flUDIEnCIH PROYinClflL
U E S C A

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga-

en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

4

Dios guarde aV. S. muchos años.
Huesca. de de 194

4

í A. £íniitu.cclón

^GOBIERNO 
ARAGON



i

i'ruvidaneiu Ta.nurite elute do Julio do lall novo- > 
Juez olontoe ouaroi>ta ;/ tros.

tr, añores. La preoedonto «onsunioaeión dol 
Jl;a». 2r. i'isoal «n que so da por notifleudo del 
auto diotado por esto Juzgado en ol prooodento 
poí lento uñase al ailsne y habiondooo transeurri- 
do el plazo do ainae dlue oln Interponer roGurs© 
eoütru el, haciéndose finae, roaltanso los tosti- 
nionlos que del luisme están acordados en el referido 
uuto.^con atentas «prnunleaaioms «n las quo ee inte 
rosara acuso do recibo, para proceder al urohivo 
do este eK)>edlent8, librandos© tarabion la ©pertunu 
orden ul inferior para 1» notlfloaciéu del aut© al 
Ineulpade.

Le mando y firmu ol uiüm Leu ujáriano 
¿lores Javoro Juez de instrucción ejeraionte de 
esto Jartldo doy fe*

diligencia. Jn el mismo dia so raoiiten les t stirao- 
nles con atontas eomunlcacIones en les terminas 
aourdados y también la orden ul inferior doy f3.

KGOBEI
;¡8?DE An ¡ON



JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n de la Audiencia

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha 
del 
auto de sobreseimiento el expe

del Juzgado

diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado' sin demora.
4. Dios guarde a V. muchos años. 

deí94<Z

Sr. Juez Municipal de

El Juez Instructor,

isr GOBIERNO 
ARAGON
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PROVIDiáliJ1 -1 DáX JJ.íZl ¿In la '^illa de binefar a nueve de t^ulio de 
3ai¿0H JJVHIRQ dJE-^TAJ.) mil novecientos cuarenta y tres.

ror recibida con e^ta misma fecha la carta-orden que prece
de del Juzgado Instructor dq Hespinsabilidades boliticas de famerite, 
regístrese y cumpla cuanto en la misma se interesa y hecho devuélvase 
al Juagado de procd encía por el conductifi de su recibo y con las di
ligencias que acrediten su cumplimiento,

■Lo mandd y firma el 3r. Don José '^uvero Sistac, Juez-Llunicipal 
d^ .que ye el Secretario doy fe.

y, ) Para acreditar yo el Secretario que con esta misma 
fe ofeo entrega al ílguacil deteste Juzgado Don Beno.ioto Sil van 
Salvo de una cédula de notificación para ,ue lleve a efacto cuanto 
se oró re cede y en prueba de^^^rrtx firma
oonmig X )

^GOBIERNO 
ARAGON 



üOidP.üüjIIJGi 1, ) Gii^a Villa d© Binefar a diea d© Julio de mil 
novecientos cuarenta y tres, ante el Sr, Juez Llunicipal Don José 
Juvero .Sistao, jLe- de mi el Secretario, comparezoe el Alguacil 
de este ‘'uzgado ñon Bene.iicto Silvan Galví) mano fe stand o manices- 
ta^do no'haber podido llebar a efe'oto la citacién ordenada por 
no residir el interesado en esta localidad ni ninguno de sus fa
miliares, ignorándose at^emas ei paradero de los mismos,

ello ma Juez conmigo el Secretario que

correo qq noy
Jmnplinieiitaáa la present© como se ínter 

fecha se devuelve al Juzgado de pro o©

ma

a en el •
noi4 )doy fe.

.^GOBIERNO 
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